REF: Interpretacion del Art. 83° Ley 125/91.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑOR
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 116 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la  XXXXXXX,  con   R.U.C. XXXXXX, expone cuanto sigue: “ ...en referencia al Art. 245 de la Ley N° 125/91 y que se relaciona a la interpretación del Art. 83 de la misma ley, en lo concerniente al numeral 2 literal b, actualmente vigente, a fin de apelar a sus buenos oficios en el sentido de aclarar la siguiente consulta: 1- En el supuesto caso que una empresa contratase el usufructo por m2, de áreas de propiedad de la XXXXX, para instalar carteles en lugares visibles apropiados para tal fin, correspondería facturar exentas del IVA. Dicho pedido obedece, a que el Decreto N° 14.229/2001, en su Art. 85, expresa que la XXXXX establece la tasa a ser aplicada por m2, del predio ocupado, asimismo, el Art. 83 numeral 2, literal b de la Ley 125/91, menciona “Se exoneran arrendamientos de inmuebles”, del Impuesto al Valor Agregado”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

La consulta esta basada en lo establecido en el art. 83º numeral 2, literal b de la ley 125/91, que menciona “Se exonera arrendamientos de inmuebles”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Conforme la Ley de Adecuación Fiscal Nº 2421/04 que fuera promulgada en fecha 05 de Julio de 2004, y el Decreto N° 6382/05, las modificaciones introducidas al IVA rigen a partir del 1º de enero de 2.006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, el referido literal b), numeral 2, del artículo 83º ha sido modificado, siendo de aplicación el Art. 78º,  numeral 2, literal e) que establece dentro de los servicios gravados por el Impuesto al Valor Agregado la cesión del uso de bienes tales como muebles, inmuebles o intangibles. Así mismo el Art. 91 –Tasa- establece que la tasa del impuesto sera: a) Del 5% para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentes, en especial a lo establecido en la Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal 2421/04, en los Arts. 78º numeral 2 literal e), 91° inc. a) y 35º primer párrafo, es criterio de este Consejo Consultivo con relación a la consulta realizada, que la Cesión del uso del inmueble se encuentra gravada por el Impuesto al Valor Agregado, y consiguientemente debe adecuarse a lo establecido en la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”..
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
